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ADVERTENCIA IMPORTANTE PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN ÍTARIFA DI IN8ERCIONEI
Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: tri-mestre, 30 pesetas ;semestre, 60, y un año, 120.
Centros oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, «pese-

tas ; semestre, 70, y un año, 140.Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-mestre, 35 pesetas ; semestre, 70, y un año, 140;y fuerade Madrid, 40 al trimestre ;80.al semestre, y 160 al año.
Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo, 52(Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital,

directamente por medio de carta a la Administración, coninclusión del importe por Giro Portal.

mediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
,s reciban este Boletín, dispondrán que se deje un
•mplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Poaetaa

Anuncios judiciales y oficiales, linea o frac-
ción ......

Anuncios particulares y avisos financieros... 5,00
La» líneai se miden por el total <Jel espado que ocupe el anuncia ,Administración y Talleres:

'
\S: Mañana: De 9 á 1,30. Tarde: De 4 a 6.
del Dr, Esquerdo, 52 (Hospital de San Juan de—

Tel¿fs. 265814 y 253202.
—

Apartado 937.

Número corriente : Una peseta.

Número atrasado : 1,50 peseta»

GOBIERNO, CIVIL acordado fijar, en la cantidad que a con-
tinuación se indica, el «cupo definitivo»
de compensación municipal que en el
ejercicio de 1948 corresponde al- Ayun-
tamiento de Fresnedillas de la Oliva, de
esta provincia; as; como la diferencia a
librar:

Ayuntamiento de Belmonte de Tajo:
Cupo definitivo, 2.100,32 pesetas; canti-
dad anticipada, 7.500 pesetas; diferen-
cias a compensar, 5.399,68 pesetas.

—
Hortaleza: Cupo definitivo, 7.409,77 pe-
setas; cantidad anticipada, 10.977,92 pe-
setas; diferencias a compensar, pesetas
3.568,15. —Navalagamella: Cupo defini-
tivo, 7.323,01 pesetas; cantidad antici-
pada, 9.187,52 pesetas; diferencias a
compensar, 1.864,51 pesetas.

—
San Fer-

nando de Henares: Cupo definitivo, pe-
setas 9.598,55; cantidad anticipada, pe-
setas i1.238,08; diferencias a compensar,
I-639>53 pesetas.

—
Los Santos de la Hu-

mosa: Cupo definitivo, 552,10 pesetas;
cantidad anticipada, 2.210,64 pesetas;
diferencias a compensar, 1.658,54 pese-
tas.

—
Villalbilla:Cupo definitivo,pesetas

3.471,50; cantidad anticipada, 4.175,48
pesetas; diferencias a compensar, 703,98

compensar, 134,19 pesetas.
—

Valdeol-
mos: Cupo definitivo, 3.185,75 pesetas;
cantidad anticipada, 4.431,96 pés
diferencias a compensar, r.246,2-1 pe-

Secretaría Ceneral.
—

Sección t.a

setasCIRCULAR El presente anuncio servirá de ac
cación a los Ayuntamientos* interesados,
los cuales podrán interponer, dentro de
los quince días siguientes a la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Ofi-
cial, el recurso de reposición que auto-
riza el artículo 75 del Decreto de 25 de
enero de 1946.

virtud de expediente instruido al
en este Gobierno Civil, con fecha
han sido declaradas «Vedado de
las fincas denominadas «Las. Ro-
y Robledillo», propiedad de don
Áíexiades Thymankis, sitas en el
:> municipal de Hoyo de Manza-
de una extensión superficial de 32
:as, cuyos linderos son :

Ayuntamiento de Fresnedillas de
'
la

Oliva.
—

Cantidad anticipada, 809,92 pe-
setas; a librar, 809,92 pese-
tas.

El presente anuncio servirá de notifi-
cación al Ayuntamiento interesado, el
cual podrá interponer, dentro de los quin-
ce días siguientes a la publicación de
este anuncio en el Boletín Oficial, el

Lo que se hace público en cumpli-
miento de lo dispuesto por la Dirección
General de Contribuciones y Régimen
de Empresas.

te, camino de Collado Villalba.
camino de Galapagar.

:, Dehesa municipal,
-é, Dehesa municipal.
que se nace público, én este perió-
ficial ern cumplimiento de lo pre-
*un el artículo 10 del Reglamento

<a de 3 de julio de 1903.
rid, 23 de agosto de 1950.

—
El

lador Civil interino, Marqués de

recurso de reposiciói que autoriza el ar-
tículo 75 del Decreto de 25 de enero
de 1940.

Madrid, 26 de agosto de 1950.
-

Delegado de Hacienda, P. S. (ilegil
Lo que se hace público en cumpli-

miento de lo dispuesto por la Dirección
General de Contribuciones y Régimen
de Empresas.

Madrid, 26 de .agosto de 1930.
— El

Delegado de Hacienda, P. S. (ilegi*

(G. C.
—

-3.510
pe setas

El presente anuncio sentirá de notifi-
cación a los Ayuntamientos interesados,
los cuales podrán interponer, dentro de
lOs quince días siguientes a la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Ofi-

Dirección de Construcciones
e Industrias Navales Militares

(G. C -3.507)
lavia

(G. C-3.512) ANUNCIO
CIAl*|^^V'' recurso de reposición que auto-
nzael artículo 75 del Decreto de 25 de Habiéndose publicado, en último lu-

gar, el día 18 de agosto del año en cur-
so, en el «Diario Oficial» 'de Marina*, el

Con fecha 12 de juliode 1950, el ex-
oelentísi.mo señor Ministro de Hacienda,
a propuesta del Consejo Administrador
del Fondo de Corporaciones Locales, ha
acordad^dhar, en la cantidad que a con-

Rndica^ el «cupo definitivo!
Hmunici¡xl

enero de 1946.
eíegación de Hacienda de la

provincia de Madrid
Lo que se hace público en cumpa-

miento de lo dispuesto por la Dirección
General de Contribuciones \ Régjrrj¿rj
de Empresa

MadridH

anuncio de celebración d.
blico para la construcciói
para Comandancia^^H
Vigo (Pon tefl
cuantos interes^^onccH

'
Provincial de Administración

Local.
—

Madrid
nrTTI^^^^~

.^^Hoüe agosto de 1950.
—

El
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día se haoe sabe

ejercicio de 1948 correspoñc*.^^^^^^
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actual, a
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finátivp, 13.466,78 pesetas; cantidad an Coj^echa^^^je junio de 1950, el ex-
\u25a0VÍinistro de Hacienda.

las onoe y media de

Dirección de Construc
Navales Militares (Se

Indus

ticipa a, 1.2.820,04 pesetas
celentisimo señe

B^^^resem^B
646,74 p propuesta

Fondo d Corporaciones
•en las canti-dM

se jo Ad istrador

.0 se
ordado s que a

cació ¡e indican, los «cupos de-
Madrid

la diferencia a librar:
niento de Daganzo. —Cupo dé-
3.844,90 pesetas; cantidad an-

cual podrá interponer, dentro de los qu
publicación

finítivos >mpen,sación mu pal que
(G. Cce c

Boletín Ofi o dc 1948 corres
s Ayuntamientos

len a

-¿curso de repo >n qu<
:is diferencias a

esta

820,04 pesetas; diferencia a ticulo 7
de 1946

del D o de
prov

pens r en -sucesivos pagos Recaudación de Hacienda en ia
Zona de Colmenar Viejo75**4 pese

nuncio servirá de notifi- Lo aue
"

s e pút
iWun¿amien.to

Juntamiento interesado,- el mien:
Gene

sanes > po

en cu 80 pesetas; dife-

xmer, dentro de los quin- ie ( Rég fencias
Buitraí

:ompei
Canti

73,80 pesetas.
—

cipada, 4-873>St
edicto de subasta de bienes muebles

entes a la publicación de
en el Boletín Oficial, el

de Empresas
sesetas ompensar, pese-

ía: Cupo defini-
Boa ángel Barbero García Ocho; Rg

Zona^
-.- —^^^^*W

Madrid, 2Ó(|
Delesrado de Haci

gosto s 4.87.
>osición que autoriza el ar-
Decr eto de 2^ de enero

>, 92 ntidad anticipa- te q

G.t ;o8 !, i-5P5>32 Pe*1
.ebitos Contribución m-

hace público en cumpli-
pens

Cupo defir can-

\u25a0VIn-

\u25a0iubero.
Pdustrial, de C a dicta do con

dispuesto por la Dirección
Contribuciones v Régimen

ticip: 250 pes
Ministro de Hac

Consejo A Providenc
gosto d

G. C \u25a0

IQÓO
. propues
íel Fondo de Corpon;

trvo, ¡>e-
I

Haciend ¡cordado fija .s ea oniní
Ultimadas las dilig

tasación y depósito de los b
.-?-5o6 íacK leí Rev

y semovientes trabados a

jos de Isidro Yubero, sji
Viuda e Hi-

Unitivos» de compensado: le est« ava

T2 d el ex-
los . siguientes Ayunta

icio d «•47 omp<

na: Cupo de- los en pública subasta
procédase a

señor Ministro de Hacienda,
a del Consejo Administrador
de Corporaciones Locales, ha
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•j VIERNES 1 DE SEPTIEMBRE

bre, a \as once horas, en el local de esta
Recaudación, Bravo Murillo, 300, sien-
do posturas admisibles en la subasta las
que cubran las "dos terceras partes del
tipo de tasación, y si transcurrida una ho-
ra no se presentase postor ofreciendo
aquel tipo, se admitirán en el plazo de
otra media hora las proposiciones que cu-
bran el débito, recargos, gastos y costas.
Notifíguese esta providencia al deudor y
al depositaru. ese al público por
medi.
pais.

líquido imponible de 11,81 pesetas. Lin-
da: al Norte, con Jesús Hebrero San
Martín ;al Sur, con Esteban Acero Gon-
zález ;al Este, con Pabló Malo Acero, y
al Oeste, con Valentina Bravo Méndez y
Apolinar de la Vega.

Sabina García González. —
Una finca

rústica al polígono 5, parcela 90, destina-
da a cereal, segunda, al sitio de Monte.
"Tiene una superficie dé 2 áreas
áreas y un .líquido imponible de

Pueblo de Ajalvir.—Año de 1946 to el embargo de las fincas objete
débitos, que se describen.Concepto: Urbana

78 y 84 del Estatuto de Recaudad!gente, dándoles a los deudores o su<sahabientes un plazo de ocho díaspersonarse en el expediente, en las
aseo

fanta Isabel, 17, Madrid, de cuatro
te de la tarde). 1 en represe!

idaua
la rebeldía de 1

Lo que se Les hace saber en

EDICTO SOBRE EMBARGO DE FINCAS

Don David Sáncriez Bolaños, Recauda-
dor de la Hacienda en la Zona. expre-
sada,
Hafce saber: Que en. e! expediente de

mo de dicho pueblo año y concep-
.iotado la siguienteilNór con Itrnac

Y e ücha provi
dencia -¡e públic
a los que deseen toi
basta :

:m Juan Galit
de Cob

Providencia

\u25a0:.-, con Juiio Prader. a Pérez
yue desconociendo el domicilio, asi

ros bienes, de -los deudores que
\u25a0 :ación, se expresarán, líe dispues^
I>argo de las fincas objeto de los
H-. que se describen.

efe< os legales
* te

Icz Rivera

Prim ..- el débito, recargos,
gastos y asciende a la suma de
3-5S3>95 tres, mil quinientas cin-
cuenta j noventa y cinco).

rea!, año y vez, a! sitio Da-
ganzo Abajo. Tiene una superficie de 5áreas 71 centiáreas, y uri líquido imponi-
ble de 13,42 pesetas. Linda: al
con término de Daganzo ;a! Sur/con Sa-
turio Fernández. Godín y Mariano Gar-
cía ;al Este, con Mariano Gallego Meso-
nero, y aj Oeste, con término de Da-
ganzo.

Fincas objc nom

Antonio Arroyo Altozano.
—

Una
rústica polígono 36, parcela 7, c
nada a cereal, tercera, al sitio de Ti<
Tiene una superficie de 2 hectárea
áreas 68 centiáreas, y un líquido ii
nnble de 127(03 pesetas. Linda:- al
te, con» Bonifacio de la Morena ; al
con Joaquín González ;al Este^ con ;
yo, y al Oeste, con camino El Mol
San Agustín.

Manuela Berdones.
—

Una finca rú.
al polígono 28, parcela 78, destinad
secano viña, única, al sitio de Hom

ie.lo.
je se les hace saber en cumpli-

miento de lo preceptuado en los artículos
78 y 84 del Estatuto de Recaudación vi-
gente, dándoles* a Jos deudores o sus cau-
sahabientes un pla2» de ocho dias para
personarse en el expediente, en las ofici-
nas de esta Recaudación (paseo de In-
fanta Isabel, 17, Madrid, de cuatro a sie-
te de la tarde), o designen representante
legal que reciba las notificaciones, pa-
sado el cual sin comparecer se decretará
la rebeldía de los mismos a todos loa
efectos legales.

Segundo. Que los bienes embargados
y a cuya enajenación se ha de proceder
son los siguientesB
B ns'trucción Na
ctonal», tasada en 5.000 pesetas; postu
ra admisible, 3-333.33-

Un motor eléctrico de 1HP., tasado én
1.000 pesetas ;postura admisible, 666,66.

En la Zona de Alcalá de Henares, a 5de juliode 1950.—El Recaudador, David
Sánchez Bolaños.Tres bancos de carpintero, con prensa,

tasados en 375 pesetas; postura admisi-
ble, 250 pesetas.

(G.—9.023)

Un banco de afilar, tasado en 125 pe-
setas ;postura admisible, 83,33 pesetas.

Tercero. Que los deudores pueden li-
brar sus bienes en cualquier momento an-
terior al de la adjudicación, pagando el
descubierto total que se persigue ;y

Cuarto. Que los bienes descritos sé
encuentran en poder del depositario,' don
Paulino Alonso Menéndez, y pueden ser
reconocidos por las personas que se inte-
resen en su adquisición en San José, nú-
mero 8, carpintería.

Pueblo de Ajalvir.
—

Año de 1948
Tiene una superficie de 34 áreas 24tiáreas, y un líquido impbnifile de 7
pesetas. Linda; al Norte, con Cefe
Sanz Martin ; al Sur, con María
Carmen Tufión, Avelina Madrigal, *»

chor González Prieto y Natividad Ór
al Este, con José Masía Ortiz Cor
y María del Carmen Tuñón, y al Oe
con María del Carmen Tuñón Camar

Fincas objeto de embargo y nombres
de los deudores .Concepto: Rústica

María Trijueque.
—

Una finca urbana
sita en la calle Real, núm. 15, con un
líquido imponible de 18 pesetas. Débi-
tos, 1946 al 1948.

Don David Sánchez' Bolaños, Recauda
dor de la Hacienda en la Zona expresada,

EDICTO SOBRE EMBARGO DE FINCAS

En la Zona de Alcalá de Henares, a 5de julio de 1950.
—

El Recaudador, David
Sánchez Bolaños.Hace saber: Que en el expediente de

apremio de dicho pueblo, año y concep-
tohe dictado la siguiente

Guillermo Candelas Moreno,—Una
ca rústica al polígono 35, parcela
destinada a cereal tercera, a! sitio Ar
yo Quemado. Tiene una superficie d
hectáreas 5 áreas 44 centiáreas, y un
quido imponible de 108,89 pesetas, i
da: al Norte, con TLburcio Pascua!;
Sur, con arroyo del Arenal ;al Este, <
Tiburcio Iglesias, y al Oeste, con Tib
ció Pascual.

(G.^9.025)

En Madrid," a 30 de agosto de 1950.
—*

El Recaudador, Ángel Barbero García
Ochoa.

Providencia Pueblo de Ajalvir—Año de 1949
Que desconociendo el domicilio,

"

asícomo otros bienesf de los deudores que
a continuación se expresarán, lie dispues-
to el embargo de las fincas objeto de los
débitos, que se describen.

Concepto: Urbana

(C—5.232) EDICTO SOBRE EMBARGO DE FINCAS
Don David Sánchez Bolaños, Recauda

dor de la Hacienda en la Zona expre
sada,Recaudación de Hacienda en la

Zona de Alcalá de Henares
Pueblo de Ajalvir.

—
Año de 1947

Concepto: Rústica

Lo que se les hace saber en cumpli-
miento de lo preceptuado en los artículos
78 y 84 del Estatuto de Recaudación vi-
gente, dándoles a losdeudores o sus cau-
sahabientes un plazo de ocho días para
personarse en el expediente, en' las ofici-
nas de esta Recaudación (paseo de In-'fanta Isabel, 17, Madrid, de cuatro a sie-
te de la tarde), o designen representante
legal que reciba las notificaciones, pa-
sado el cual sin comparecer se decretará
la rebeldía .de los mismos a todos los
efectos legales.

Francisco- Martín González.
—

Una i
ca rústica al polígono 36,,parce!a 3, d
tinada a cereal, tercera, al sitio de T
tos. Tiene una superficie de 85 áreas
centiáreas, y un líquido imponible de j
setas 45.37- Linda :al Norte, con ten
no de El Molar ;al Sar, con Félix de
Morena ; al Este, con María de la ¡V
rena, y al Oeste, con arroyo.

Francisco Moreno Pérez.
—

Una fin
rústica al polígono 5, parcela 40, des
nada, a cereal, tercera, al sitio de Na\
jo. Tiene una superficie de 51 áreas
centiáreas, y uh líquido imponible de f
setas 27,22. Lindaba! Norte, con Ceí
rea Sanz González ;al' Sur, con Rava
Daganzo ; al Este, con Victoria Gon2
lez, y al Oeste, con Rosario Sáinz y otr

Hace saber :Que en el expedienté de
apremio de dicho pueblo, año y concep-
to he dictado la siguiente

Providencia

Que desconociendo el domicilio, así
como otros bienes, de los deudores que
a continuación se expresarán, he dispues-
to el embargo de las fincas objeto de los
débitos, que se describen.

EDICTO SOBRE EMBARGO DE FINCAS
Don David Sánchez Bolaños, Recauda-

dor de la Hacienda en la Zona expre-
sada,
Hace saber: Que en el expediente de

apremio de dicho pueblo, año y concep-
to he dictado la siguiente

Lo que se les hace saber en cumpli-
miento de lo preceptuado en los artículos
78 y 84 del Estatuto de Recaudación vi-
gente, dándoles a los deudores o sus cau-
sahabientes un plazo de ocho días para
personarse en el expediente, enlas ofici-
nas de esta Reéaudación (paseo de In-
fanta Isabel, 17, Madrid, de cuatro a sie-
te de la tarde), o designen representante
legal que reciba las notificaciones.

'
pa-

sado el cual sin comparecer se decretarála rebeldía de los mismos a todos los
efectos legales.

'fincas objeto de embargo ynombres

Providencia de los deudores

Que desconociendo el domicilio, así
como otros bienes, de los deudores que
a continuación se expresarán, he dispues-
to el embargo de las fincas objeto de losdébitos, que se describen.

Herederos de Pedro
*

Ahijón Pérez. *

Una finca rústica al polígono 21, par-
cela 19, destinada a cereal segunda,' al
sitio de Pico o Llano. Tiene Una superfi-
cie de 42 áreas 80 centiáreas, y un líqui-
do imponible de 55,21 pesetas. Linda:
al Norte, con Antonio Godín ; *al Sur,
con Flora García y Teodoro Mesonero
Pérez; al Este, con Mariano Gallego
Bravo y Cristina Culebra, y al Oeste,
con Cristina Culebra Pérez,'

Herederos de Antonio Sanz o Simón
\u25a0Una finca rústica al ¡polígono 2, pare
105, destinada (no consta), al sitio
Cruz de Piedra. Tiene una superficie
una hectárea 2 áreas 72 centiáreas, v
líquido imponible de 54,44 pesetas. L:
da: al Norte, con senda dé Valserran
al Sur, con María Alvarez ; al Este, c
camino de Cobeña, v al Oeste, con Ai
paro Ortiz Gómez.

Lo que se les hace saber en cumpli-
miento de lo preceptuado en los artículos
78 y 84 del Estatuto de Recaudación vi-
gente, dándoles a los deudores o sus cau-sahabientes un plazo de ocho días para
personarse en el expediente, en las ofici-nas de esta Recaudación (paseóle lú-fanta Isabel, 17» Madrid, de cuatro a sie-te de la tarde), o designen representantelega! que reciba las notificaciones, pa-
sado el cual sin comparecer se decretará
la rebeldía de los mismos a todos losefectos legales.

Fincas objeto de embargo y nombres
de los deudores

Tomasa Vicenta Pradera de las He-ras.
—

Una finca urbana sita en la calleRea), núm. 18, con un líquido imponible
de 78 pesetas. Débitos, 1949.

En la Zona de Alcalá de Henares, a 5de juliode 1950.— El Recaudador DavidSánchez Bolaños.

Vicenta Bravo García. —
Una finca

rústica al polígono 12, parcela 34, desti-
nada a cereal tercera, al sitio La Cerra-jera. Tiene una superficie de 68 áreas 48centiáreas, y- un líquido 'Imponible de
47,25 pesetas. Linda: al Norte, con Cris-
tina González Culebras ;aj Sur, con San-
tiago Rodríguez López, y al Este, con
Bonifacio González Alarilla.

Otra finca al polígono 15, parcela 3Í
destinada a secano cereal, segunda, al s
tío de Camino Alto de Portillo. Tien
una superficie de una hectárea 1.9 área
84 centiáreas, y un líquido imponible d
118,64 pesetas. Linda:al Norte, con Ma
ría Godin Ortiz y María del Carmen Tu
ñon ;al Sur, con Mauricio Moreno Sanz
al Este, con carretera de El Casar, y a
Oes'te, con Luis Tuñón.

Fincas objeto de embargo y nombres
de los deudores'-

(G.
—

9.026)

Doroteo Orche González.— Una finca
rústica al .polígono 2, parcela 23, desti-
nada a cereal, año y vez, segunda y ter-
cera, al sitio de camino de ios Pozos.
Tiene una superficie de 25 áreas 68 cen-
tiáreas, y un líquido imponible de 27,99
pesetas. Linda: al Norte, con herederos
de Claudio Méndez y Leonor Cava ; al
a! Sur, con Aurelio Orche Plaza ;al Es-
te, con Fermina Gallego González, 'y al
Oeste, con herederos de Claudio Mén-
dez Bravo.

Canuta Alcantarilla.— Una finca rústi-ca al polígono 13, parcela 70, destinada acereal, al sitio de camino Rompido. Tie-ne una superficie de una hectárea 28
áreas 70 centiáreas, y un líquido impo-
nible de 150,23 pesetas. Linda: al Nor-te, con Castora San Martín y dtro

-
alSur, con Mariano Hebrero ;al Este, 'con

camino Rompido, y al Oeste, con Maria-no Hebrero.

Pueblo de Algete.—Año de 1946
Concepto: Rústica

En la Zona.de Alcalá de Henares, a
de julio de 1950.— El Recaudador, Dav
Sánchez Bojaños.

EDICTO- SOBRE EMBARGO DE FINCAS
Don David Sánchez Bolaños, Recauda-dor de la Hacienda en la Zona expre-

sada,
(G.—5.968)

Hace saber: Que en el expediente de
apremio de dicho* pueblo, año y concep-
to he dictado la siguiente

Pueblo de Algete.—Año de 1947
Concepto: Rústica

Zacarías Alonso.— Una finca -rústica alpolígono 17, parcela 55, destinada a cé-rea!, tercera, al sirio La Copa. Tiene unasuperficie de 17 áreas 12 centiáreaT,v un

En la Zona de Alcalá de Henares, a 5de julio de 1950.— El Recaudador, David
Sánchez Bolaños.

Providencia EDICTO SOBRE EMBARGO DE FINCAS
Don David Sánchez Bolaños, Recauda

dor de *a Hacienda en la Zona expre
sada,

Que desconociendo el domicilio, asícomo otros bienes, de los deudores que
a continuación se expresarán, he díspues-(G.

—
9.024)

Hace saber Que en el expediente
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«ertúo de dicho pueblo, año y coneep-

'hedictado !a siguiente
Civil de esta Audiencia Territorial el jui-
cío sobre desahucio, seguido en el Juz-gado municipal núm. 5, y en apelación,
en el de primera' instancia del mismo nú-mero, en el que es demandante don JoséSánchez Herrera, militar retirado, y de
esta vecindad, como apoderado de doña
Dolores Torres del Val, representado por
el Procurador don Federico Dema e Jlu-
rre y defendido por el Letrado don Fede-
rico Argote Cremades, y demandados
doña. -\na Vega, que no ha comparecido
•^^\u25a0jsteTwbunai, por lo que, respecto

ta en pública subasta, por primera vez,
término de veinte día;., de las catorce
fincas siguientes .

ios •-\u25a0• más ai - s.-
—

Es la m,ún
cuarenta y nu

Providencia \u25a0erra en «1 mis-
mo sitio que !a anterior, de do~

ten:.
lino.-.
dan:

Em

ÍQue desconociendo el domicilio, así
Ene otros bienes, de los deudores que

\u25a0continuación se expresarán, he dispues-
|el embargo de las fincas objeto de los
foitos, que se describen.
fio qué se les hace saber en cumplí-
Lnto de lo-preceptúa tientos
| y 84 del Estatim^^^^^^^^^^^
irstP. dándQl£áa\am

En Chinchón

licho téma-
le Las Bocas*;

otra fonso
Monterr. •- ¡osé
¡Vio: " ó.—

once
mi! c

o mis cau inte del L
es un ma is -actuaciones con

lona; Manuela Méndez
o, sin pr

de la misma vec
ta el Procurador don Enrique de las Alas
Pu marino y defiende ei Letrado don JoséHerranz Noeda ;pendiente en dicha Sa-
la por virtud de apelación interpuesta por
esta última demandada,

a se
arse en tjile-

B eñ*A

s y dos
;oá de

Casildo Guzmán; i auricio Ben-
dice; Sur> Üere • Hipólito Fer-
nández, y Oeste, la finca de Emilia Rol-
dan.

—Es en el Registro la finca número
dooe mil doscientos ochenta y -dos.

Role
Norte,'ji-
la ni

ita Isabel, 17, Madrid, de cuatro a sie-
de la tarden o designen representante

ral que reciba las pa-
lo el cual sin comparecer se decretará
rebeldía de los rui^moh os los
;ctos legales.

-
_.

esta K o de ln-

Decimoquinta.
—

Y un olivar *
tro olivones*, al sitio del Valle, en seis
y medio celemines, u ocho áreas cuaren-
ta centiáreas. Linda: al- Saliente, Emi-
lia Roldan; Mediodía, Rosario Tejado;
Poniente^ Margarita Roldan,, y Norte,
barranco del Valle.

—
Es la número doce

mil doscientos ochenta y siete.

¡Fincas objeto de etríbargoy nombres Fallamos
de los deudores Que debemos confirmar y confirmamos

la sentencia apelada que en 19 de enero'
de 1949 dictó el Juez de primera "instan-
cia núm, 5, de los de esta capital, y por
la que, desestimando la excepción de in-
competencia de jurisdicción alegada por
la demandada doña Manuela Méndez Ro-
mero, -'y estimando la demanda, declaró*

"resuelto el contrato de inquilinato corres-
pondiente al cuarto tercero número cua-
tro de la casa núm. 5 del paseo de Santa
María de la Cabeza, de esta capital, otor-
gado en 10 de níarzo de 1934, entre don
Gregorio Pinela Aparicio y don José Sán-
chez Herrera, y, en su virtud, apercibió
de lanzamiento a las demandadas doña
Ana Vega y doña Manuela Méndez Ro-
mero, si no desalojaban el cuarto refera
do dentro del término de seis meses, con
imposición de las costas de primera ins-
tancia a dichas demandadas, y sin hacer
expresa condena en cpanto a la de la al-
zada, y tampoco se hace de las causadas
ante este Tribunal. A su tiempo, con las
oportunas certificación y orden, devuél-
vanse los autos originales al Juzgado de
su procedencia. Y por la rebeldía de do-
ña Ana Vega y caso de nopedirse, den-
.tro de segundo día¡ la notificación per"*"

sonal a la misma de esta resolución, há-
gasele por edicto, que se publicará en el
Boletín- Oficial de esta provincia.

En Valdelagurla
Manuela Fernández.

—
Una finca rus-

ia al polígono 6, parcela 56, destinada
secano cereal, al sitio Campo. Tiene
Ea superficie de 68 áreas 48 centiáreas,
un Mquidp imponible de 36,29 pesetas.
inda: al Norte, con Raya de Alalpar-

Cuarta.
—

Una tierra con olivas en tér-
mir.o de Valdelagu'na, sitio conocido por
V.alviejo, con veinte olivas, en la super-
ficie de dos fanegas, o diecisiete áreas
cuarenta y seis centiáreas. Linda: al
Norte, José Guijarro; Este, Modesto de
las Peñas; Sur, Fernando de Haro, y
Oeste, Emilia Roldan .-—Es la número
dos mil novecientos setenta y uno:

Para ei acto del remate, que tendrá
lugar en la Sala Audiencia de este Juz-
gado, se ha señalado el día onoe de oc-
tubre próximo, a* las once horas, bajo
las siguientes condiciones:

. ;al Sur, con Manuel Ortiz, y al Este
n María del Carinen .Tuñón. .
Rosario Gómez Ortiz.

—
Una finca rús-

a al polígono 25, parcela 134, destina-
a viña, al sitio Alfonso Poza. Tiene

a superficie de 17 áreas 12 centiáreas,
un líquido imponible de 9,07 pesetas.
•ada : al Norte, con Pedro, Martín ;al
ir, con Carmen Ortiz; al Este, con Hi-
lo Ortiz, y al Oeste, con Julián Gon-

Qu- .orno tipo de esta pri-
mera para cada finca, por el
orden que ..parecen numeradas, las si-
gua. .,dades:-dos mil doscientas
cuarenta pesetas para la segunda finca;
dos mil ochocientas pesetas para la ter-
cera; cuatro mi} doscientas cincuenta
pesetas para .a cuarta; cuatro mil dos-
cien u. i pesetas para la quin-
ta; mil c is para !a sexta; cien-
to cuarenta pesetas para la séptima; mil
cien pesetas para la octava; mil seis-
cientas o isetas para la novena;
mil Cuatrocientas pesetas para la déci-
ma; mil ochocientas ochenta pesetas
para la .; dos mil ochocientas
pesetas p iuodécima; cinco mil
seiscientas pesetas para la decimoterce-
ra; dos mil novecientas veinte pesetas
para la decimocuarta, y dos mil doscien-
tas cuarenta pesetas para la decimoquin-
ta y última.

En Chinchón

Quinta.
—

Una viña, sitio de Xavalse-
rón, del término dicho, con trescientas
cincuenta cepas, en la superficie de dos
fanegas seis celemines dos estadales.
Linda: al Norte, camino de dicho sitio;
Este, sucesores de doña Carmen Landi;
Oeste y Sur, don Alfredo- de la Peña.

—
Es la finca número doce mil doscientos
ochenta y tres.

Mariano González del Rio.
—

-Una fin-
rústica alpolígono 35, parcela 53, des-
ada a cereal tercera, al sitio Tintos.
une una superficie de 85 áreas 60 cen-
reas, y un líquido imponible de 45,37
setas. Linda: al Norte, con Rufino de
Morena ; al Sur, con Félix de la Mo-
la y T. Pascual ; al Este, con vereda
San Agustín, y al' Oeste, con camino

llar a San Agustín.

Sexta.
—

Una viña en ej mismo térmi-
no, sitio de las Eras del Monasterio, de
caber una fanega siete celemines, que
linda: Saliente, con el camino; Medio-
día, Marciana Carretero; Poniente, Emi-
lia Roldan, y Norte, Margarita Roldan.
Es la número ocho mil ciento setenta y
tres.íuan Moreno Díaz.

—
-Una finca rústi-

Ial polígono 35, parcela 55, destinada
becano cereal, tercera, al sitio de Tin-
p. Tiene una superficie de una hectá-

Séptima. —
Una tierra plantada de viña

en término de Chinchón, sitio de Mi-
ralrío, de caber veintitrés áreas ochenta
y siete centiáreas, que linda: al Norte,
Anselma Peco; Este, José Góme*z; Sur,
Jacinto Roldan, y Oeste, Evaristo Sáez.
Es la número doce mildoscientos ochen-

Que no se admitirán posturas inferio-
res a dichos tipos.12 áreas 72 centiáras, y un líquido'im-

pible de 54,45 pesetas. Linda: alrNor-
Así por esta nuestra sentencia lo pro-

nunciamos, mandamos y firmamos.
—

Francisco Arias, Obdulio Siboni, Elpidio
Lozano, Luis Salcedo Ausó. (Rubrica-
dos.) ,

Que para tomar parte en el remate de-
berán consignar previamente los licita-
dores el diez por ciento efectivo dcltipo
señalado a la finca que deseen licitar, sin
cuyo requisito 'no serán admitidos.

ISur y Este, con Félix de. la Morena,
al Oeste, con camino de El Molar a
n Agustín. ta y cuatro

Luis y Dolores Salazar.
—- Una finca

¡tica al polígono 25, parcela 44, desti-
jda a cereal, tercera, al sitio Lobera.
Ene una superficie de 34 áreas 24 cen-¡reas, y un líquido imponible de 18,15
betas. Linda: al Norte, con Vicente
nz González ;al Sur y Este, con To-
ls de la Puebla Viñuelas, y al Oeste,

Publicación Octava.
—

Otra en el mismo sitio de
Mirando o Llanillo, de caber cuatro fa-
negag, con. quinientas cepas, en la su-
perficie de cuarenta y nueve áreas se-
senta y ocho centiáreas. Linda: Salien-
te, Javier Prados; Mediodía, esta ha-
cienda; Poniente, Marcelino Cañaveras,

Que ios autos y ia certificación del
Registro a que se refiere la regla cuarta
del artículo ciento treinta y uno de la
ley Hipotecaria estarán de maanifiesto en
Secretaría.

Leída y publicada ha sido la anterior
sentencia por su Ponente, el Magistrado
don Luis Salcedo Ausó, estando celebran-
do audiencia pública el Tribunal que la
dictó, y éTi el día de su fecha, de lo que
yo, el Secretario, certifico.

—
Ante mí' Jo-

sé Cisneros. (Rubricado.)

Que se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación; y

y Norte, el camino.
—

Es la número diez
mil cuatrocientos ochenta y seis. Que las cargas v gravámenes anterio-

\u25a0res y los preferentes, si los hubiere, al
crédito del actor, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y-,queda subrogado en la respon-
sabilidad de los mismos, sim destinarse
a su extinción el precio del remate.

[ín la Zona de Alcalá de Henares, a 5juliode 1950.
—

El Recaudador, David
ichez Bolaños.

consta
Lo relacionado es cierto y lo, inserto

concuerda con sus originales respecti-
vos, a que me remito y de que certifico.
Y para que conste y, en cumplimiento de
lo mandado por la Sala, remitir al Bole-
tín Oficial de esta provincia, expido y
firmo la presente en Madrid, a 23 de
agosto de iQ.y/.—El Oficial de Sala, En-

TorreM

Novena.-
—

Una viña al sitio del Lla-
nillo, de caber dos fanegas un celemín
y seis estadales, con ochocientas cepas,
y cuatro olivas. Linda: al Norte, Patri-
cio Peco; Este, Emilia Roldan; Sur, ce-
rros, y Oeste, Petra Vega.—Es la nú-
mero once mil doscientos cuarenta 'y

(G.—9.027)

Dado en Madrid, a veintiséis de agos-
to de mil novecientos cincuenta.

—El Se-
cretario, P. S., Ceferino López.

—
El Juez

de primer; ICabrer.

idie&cia Territorial de Madrid
«1 Enrique Torres Estrada, Oficial de
Sala de .la Audiencia Territorial de

siete

(G, C—3428) (C—5.231) En Valdelaguna

Décii»a.
—

Otra en el sendero o cami-
no de Vaíviejo, término de Yaldelaguna,
de caber' nueve celemines tres estadales,
igual a nueve áreas. Linda: al Norte,
Fernando de Haro; Este, Agustín Gó-
mez; Sur v Oeste, Pilar Ibáñez.,—Es la
número tres mil noventa v dos.

(A.—13.923)
pladrid

rtifico:Que en el rollode los autos PROVIDENCIAS JUDICIALES JUZGADO NUMERO 8
Iprocedentes del Juzgado de primera
pncia núm. 5, de los dé esta capital,
figuen por don José Sánchez Herrera,
po apoderado de doña Dolores Torres
f \ al, con doña Ana Vega y doña Ma-
pa Méndez Romero, sobre desahucio

piso tercero número cuatro de la ca-
ñamero c¡nco del paseo <je Santa Ma-
Ide la Cabeza, se dictó-por la Sala la
ftencia cuyo encabezamiento y parte
positiva son del tenor literalsiguiente :

EDICTO
JUZGADOS DE PRIMERA

INSTANCIA Don Ramón Rodríguez Torres, Juez de
primera número doce, con
prórroga de jurisdicción al señalado

JUZGADO NUMERO 7 En Chinchón

Undécima.
—

Mitad de viña aj sitio dei
Quemado, de caber una fanega, o trein-
ta y cuatro áreas ochenta y dos centi-
áreas, que linda: al SsBfcnte y Norte,
camino; Mediodía, cerros; Poniente,
herederos de José Roldan .—Es en el Re-
gistro !a número mil utos cua-

En virtud del presente, y conforme a
lo acordado en los autos seguidos a ins-
tancia de don Nazario Pastor Calvo, con-
tra don Luis y don Eduardo López Aran-
guren y don César Jiménez Arenas, sobre
revisión de rentas, se anuncia ia venta en
pública s ..no. de ocho
días, iiiebles embar-
gado- alian dept
dos en su
la calle de P-. amero tres, d
ta capital.

con el número ocho, de esta capital
EDICTO

En este Juzgado de primera instancia

número siete, de Madrid, se tramitan
autos de procedimiento judicial sumario,-

que regula el artículo ciento treinta y
uno de la ley Hipotecaria, promovidos
por doña Teresa Hernández Martínez,
representada por el Procurador señor
Brualla, contra don, Antonio Roldan Gar-
cía y doña Paula García' Martínez, sobre
redamación de un préstamo hipotecario
de catorce mil pesetas, intereses y cos-
tas, en cuyos autos he acordado la ven-

Sentencia número 261
Sa»a primera de lo Civil.

—
Señores:

¡*» Francisco Arias R. Barba, don Ob-
P« Siboni Cuenca, don Elpidio Lozanopaona, don Luis Salcedo Ausó.—En
P"11** de Madrid, a 6 de de julio de
f-r-Visto ante la Sala primera de lo

renta

Duodécima.
—

Otro olivar en la Jara
Alta, de caber un¡ y (los celemi-

o cuarenta ár dos cen-
tiáreas, conteniendo varios olivos,, que
linda: Mediodía, Emilia Roldan, y por Para ;
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drá lugar en la Sala audiencia de este
Juzgado, sito en la calle del General Cas-
taños, número uno, se ha señalado el día
tres de octubre próximo, a las once y
media de su mañana, fijándose como con-
diciones las siguientes :

Fallo CITACIONES rrespondienfe ; faltas, debie31rfcomparecer éste cor. fas pruebas <fc•intenté valerse. 1ueQue estimando en todas sus partes la
demanda formulada por el Letrado don
Martin Giménez Lera, en nombre y re-
presentación de «Crédito Peninsular», de-
bo condenar y condeno al demandado don
Manuel Correa Pérez a que tan pronto
como esta .sentencia sea firme, pague a
la entidad actora o a la persona que en
su derecho legal la represente, la canti-
dad de setecientas cuatro pesetas, el inte-
rés legal de dicha cantidad a partir de la
fecha de Ja interposición de la demanda
hasta su completo pago, y asimismo le
impongo las costas y gastos del procedi-
miento.

—
.Así por esta mi sentencia, que

por la rebeldía del demandado se le noti-
ficará en la forma prevenida por la ley
da Ritos, y por su ignorado paradero, en
el Boletín Oficial de la provincia, lo
pronuncio, mando y firmo.—Pedro Ara-
goneses. (Rubricado.)

Fué publicada en el día de su fecha.

Bajo los apercibimientos procedentes én
derecho, se cita y emplaza por los Jue-
ces o Tribunales respectivos a las per-
sonas que a continuación se expresan,
para que comparezcan el día que 'se
señala, a contar desde la fecha de la
publicación del anuncio en este perió-
dico oficial, con arreglo al articulo 173
de la ley de Enjuiciamiento Criminal,

380 del Código de Justicia Militar y 63
del de Manna.

Y para que sirva de citación a diri,denunciado, Mauro Miguel Ciruelotuvo su último domicilio en Madridlie del General Mola, núm. 56 ho' Ca*
ignorado paradero, se expide el'pr¿e""
para su inserción en el Boletín 0Fl7kde la provincia de Madrid.

Primera

Servirá de tipo para la subasta la caii-,

tidad de veintisiete mil trescientas cin-
cuenta pesetas, en que han sido tasados
dichos muebles.

(G. C—3.341) (B-—4-961)

EL CARPIÓ
Don Antonio Agredano Soto, Secreta '

del Juzgado comarcal de El Pw
(Córdoba). . LarP'°

Segunda

Para tomar parte en el remate deberán
los licitadores consignar previamente, en
la mesa del Juzgado o en el estableci-
miento público destinado al efecto, e!diez
por ciento en efectivo de la mencionada
cantidad señalada como tipo, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.

JUZGADO NUMERO 17
Juicio de faltas núm. 370.

—
Manolita

Palao Sánchez, de veinticuatro años,
hija de Manuel y de Teresa, domiciliada
últimamente en la calle de Montera, nú-
mero 31, comparecerá ante e! Juzgado
municipal núm. 17, de esta capital, situa-
do en la calle del Amor de Dios, nú-
mero 1, el día 13 de octubre, y hora de
las once de su mañana, a celebrar- jui-
cio de faltas por daños, amenazas y ma-
los tratQs, contra la misma.

. Certifico: Que en, el expediente dejuicio verbal de faltas que se tramita Jeste Juzgadb comarcal con el núm u¡
de 1949, sobre estafa a la R, ¿ V
F. E., contra Serafín Blanca Caño

'qu¿
dijo.'ser vecino de Lopera, hoy en íe-no-rado paradero, aparece la liquidación decostas, que dice:

Tercera

Tampoco se admitirán posturas inferio-
res a las dos terceras partes de la repeti-
da cantidad.

Y para que mediante su inserción en el
Boletín -Oficialde laprovincia, sirva de
notificación en forma al demandado en
rebeldía don Manuel Correa Pérez, doy
el presente en Madrid, a dieciocho de
agosto de mil novecientos cincuenta.

—*
P. S. M., ElSecretario, P. H. (ilegible).
El Juez municipal, Pedro Aragoneses
Alonso.

Derechos del Juzgado, 21,82 pesetas
Derechos del Agente judicial, tres ne

setas.Cuarta (B.-5.003)
Indemnización

pesetas,.
al perjudicado, 6,10

Podrá hacerse el remate a calidad de
ceder a un tercero. Juicio de faltas núm. 481.

—
Fernando

Díaz de Herrera Moran., de dieciséis
años, hijo de Rafael y de Silvina, do-
miciliado últimamente en el callejón de
Villaverde, núm. 5, comparecerá ante el
Juzgado municipal núm. 17, de esta ca-
pital, situado en la calle del Amor de
Dios, núm. 1, el día 6 de octubre y hora
de las once de su mañana, a oelebrar
juicio de faltas por hurto, contra ti

Reintegro del expediente, 8,50 pese.
Y para su inserción en el Boletín Ofi-

cial de esta provincia con la antelación
de ocho días antes indicada, se expide el
presente en Madrid, a treinta de agosto
de milnovecientos .cincuenta.

—
El Secre-

tario, P. S., Sixto Pampliega.— El Juez
de primera instancia, Ramón Rodríguez
Torres.

Importa la .anterior tasación las figU.
radas treinta y nueve pesetas con cua-
renta y dos céntimos (s. e. u o.).

El Carpió, a 10 de juliode 1950.—ElSecretario, A. Agredano (rubricado).
Lo que se haoe saber por medio del

presente edicto al Condenado Serafín
Blanca Caño, para que en el término de
tercer día, a partir de la publicación de
este edicto en los «Boletines Oficiales»
de las provincias de Madrid y Córdoba,
respectivamente, se dé por requerido del
importe de treinta y nueve pesetas con
cuarenta y dos céntimos, que le corres-
ponde satisfacer con arreglo a ia liqui-
dación practicada, para que la abone o
impugne, y asimismo se requiere a to-
dos los Agentes .de la Policía judicial
para la busca y captura de referido con-
denado y, caso de ser habido, lo pongan
a disposición de este Juzgado, para que
extinga en el Depósito municipal de esta
Villa dos días de arresto menor que le
han sido impuestos en el procedimiento
de faltas que contra el mismo se sigue.

(G. C—3.262) (B.—4.846)

Total, 39,42 pesetas

\A.—13.926)

JUZGADO NUMERO 20

Don Pedro Redondo Gómez, Juez muni-
cipal número veinte, de los de esta
Villa.

EDICTO

(A.—13.922)
mismo

(B:-5.002)
PRIEGO (CUENCA) Hago saber :Que en autos de juicio de

cognición, seguidos en este Juzgado con
el número doscientos cincuenta y siete,
de milnovecientos cincuenta, a instancia
de «Inmobiliaria Urbana Dafor», S. A.,
representada por el Procurador de los
Tribunales don José Luis García López,
contra los ignorados herederos de doña
Gloria del Collado y del Alcázar y otro,
sobre resolución de contrato, se ha dic-
tado sentencia, cuyo encabezamiento y
parte dispositiva dicen :

Juicio de faltas núm. 481.
—

Antonio
Prados Martínez, de dieciséis años, hijo
de Antonio y de Carmen, cuyo último
domicilio se ignora, comparecerá ante el
Juzgado municipal num. 17, de esta ca-
pital, situado en la calle del Amor de
Dios, núm. 1, el día 6 de octubre y hora
de las once de su mañana, a celebrar
.juicio de faltas por hurto, contra el

Por lapresente, que se expide en cum-
plimiento de lo ordenado en carta-orden
de la Ilustrísima Audiencia Provincial de
Cuenca, dimanante del rollode la causa
seguida en este Juzgado con los números
454 de Audiencia y 30 del Juzgado del
año 1949, por daños, contra Alfonso Gon-
zález Aguado, vecino de Madrid, se cita
a Dámaso Arnal Solares Beitia, vecino
de Madrid, y cuyo actual domicilio se
desconoce, por haber trasladado el que
el mismo tenía en dicha capital, calle de
Hermosilla, 131 duplicado, tercero iz-
quierda, para que el día 21 de septiem-
bre próximo, y hora de las diez de su ma-
ñana, comparezca ante la referida Au-
diencia de Cuenca, a fin de asistir como
testigo al juicio oral de la causa mencio-
nada, bajo las prevenciones de Ley, si no
lo verifica.

CÉDULA DE CITACIÓN

mismo
(B.—5.004)

Sentencia
En Madrid, á dos de agosto de milno-

vecientos cincuenta.
—El señor don Ma-

riano Sanchís y Jiménez de Rada, Juez
municipal número veinte, de los de esta
Villa,habiendo visto, en sustitución de su
titular, los presentes autos de juicio de
cognición seguidos entre partes: de una,
y como demandante, la «Inmobiliaria Ur-
bana Dafor», S. A., representada por el
Procurador de los Tribunales don José
Luis García López, y de otra, como de-
mandados, los ignorados herederos de
doña Gioria del Collado y del Alcázar, y
don Miguel Molina Alvarez, mayor de
edad, casado, chófer, de esta vecindad,
representado por el Procurador de los
Tribunales don Vicente Iborra Medel,
sobre resolución de contrato ; y

CHAMARTÍNDE LA ROSA
En virtud de lo acordado en el juicio

de faltas núm. S95, de 1949, sobre es-
tafa, contra Luisa de la Asunción Moltó
Serra, que usa también los nombres de
María Elena Santacruz Sierra, María
Emma Santacruz Serra y Laura Martínez
Campos, de treinta años, soltera, sus la-
bores, hija de Frampisco y Luisa, natural
de Alcoy, que residió últimamente en
Madrid, calle del General Pardiñas, nú-
mero 23, cuyo actual paradero se igno-
ra, se cita a lá misma por medio de la
presente, a fin áe que el día 8. de sep-
tiembre, a las diez de su mañana, com-
parezca ante este Juzgado municipal,
sito en la calle de Bravo Murillo,núme-
ro 357, y asista con los testigos y demás
medios de prueba de que intente valerse
a las sesiones del juicio aludido.

VILLAREJO DE SALVANÉS
Miguel Ciruelo (Mauro), cuyo último

domicilio lo tuvo en Madrid, calle de!
General Mola, núm. 56, por* el presente
se le cita y emplaza para que en térmi-
no de quinto día comparezca ante este
Juzgado comarcal, sito en la Casa Ayun-
tamiento, principal, *

a responder délos
cargos que le resultan en el juicio ver-
bal de faltas núm. 12', de 1950, por es-
tafa.

Priego (Cuenca), a 26 de agosto de
ic>5o.

—El Secretario judicial accidental,
Pedro Rivero.

(G. C—3.523) (B—5-153)

JUZGADOS MUNICIPALES
(G. C—3.424) (B.—5.056;

JUZGADO NUMERO 16
EDICTO -Fallo María Concepción (Goo'ofredo^M

último domicilio lo tuvo en Valen^^Blie del Arzobispo Meló, núm. 3,1
recerá ante este Juzgado .comanflH
eñ la Casa Ayuntamiento de estaB
en término de quinto día, a respond«H
los cargos que le resultan, en el. juicK
verbal de faltas núm. 61 de 1950, P01
daños.

cuto

Don Pedro Aragoneses Alonso, Juez mu-
nicipal del número dieciséis, de los de
esta capital.

Que debo desestimar y desestimo la de-
manda planteada por él Procurador de
los Tribunales don José Luis García Ló-
pez, en nombre de «Inmobiliaria Urbana
Dafor», S. A., y absolver al demandado
don Miguel Molina Alvarez' e ignorados
herederos de doña Gloria del Collado y
deí Alcázar de la petición de desahuciar
a dicho don Miguel'Molina y de declarar
resuelto el contrato firmado por la cau-
sante como inquilina, toda vez que por
existir continuador del arriendo no pro-
cede iiacer tal declaración ;condenando a
la parte actora al pago de las costas dej
presente proceso.

—
Así por esta mi sen-

tencia, lo pronuncio, mando y firmo.—
M. Sanchís. (Rubricado.) Dicha senten-
cia fué publicada en el día de su fecha.

(G. C.—3.266) (B.—4.850)
:ompí

En virtud de lo acordado en el juicio
de faltas «lúm. 287, del año en curso, so-
bre hurto, contra Pedro Tomás Pereira
Gamella, de cuarenta años, soltero, pas-
tor, hijo de Julio y María, que tuvo su
último domicilio en Madrid, calle de Ban-
deras de Castilla, num. 6, cuyo actual
paradero se ignora, se cita al mismo por
medio de. la presente, a fin de que el día
8 de septiembre, a las diez de su ma-
ñana, comparezca ante este Juzgad^ mu-
nicipal, sito en la calle de Bravo Mu-
rillO,núm. 357, y asista con los testigos
y demás medios de prueba de que inten-
te valerse a las sesiones del juicio alu-
dido.

Hago saber: Que en el expediente de
juicio verbal civil, tramitado en este Juz-
gado bajo el número ciento setenta y sie-

!el año mil novecientos cuarenta y
nueve, a instancia de «Crédito Peninsu-

representado por el Letrado don
Martín Giménez Lera, contra don Ma-
nuel Coi rea Pérez, sobre reclamación de

lentas cuatro pesetas, aparece la
•ncia cuyo encabezamiento y parte

dispositiva son del tenor siguiente:

(G. C—5.425) (B.—5.057
«-000-»

ANUNCIO
La Comisión liquidadora de «La "*

dustrial. Manufacturera Española», S0,

ciedad Anónima, invita por el \u25a0presen»
a todas las personas que tengan crédito
contra la misma a que formulen la c*
respondiente reclamación al miembro*
la Comisión don Severino Suárez Fe¡"
nández, calle de Enrique Trompeta, f
mero dos, dentro del plazo de ocho días.
a éontar de la publicación de este anuí1'
ció.

Sentencia

En la villa de Madrid, a dieciséis de
agosto de milnovecientos cincuenta.

—
EJ

señor don Pedro Aragoneses Alonso,
Juez municipal accidental del número die-
ciséis de la misma, habiendo visto el pre-
sente juicio verba! civil seguido a ins-
tancia de «Crédito Peninsular», represen-
tado por el Procurador, digo, por su fac-
tor mercantil don Martín. Giménez Lera,
contra don Manuel Correa Pérez, en ig-
norado paradero, y en su rebeldía, sobre

macióiS de cantidad ;y ...

Y para que sirva de notificación en
forma a los ignorados herederos de doñaGloria del Collado y del Alcázar, y su pu-
blicación en el Boletín Oficialdé la pro-
vincia de -Madrid y tablón de anuncios de
este Juzgado, expido el presente en Ma-drid, a veintidós de agosto de milnove-cientos cincuenta.— Ante mí, P. H. (ile-
gible).

—
El Juez municipal, Pedro Re-

dondo Gómez.

(G. C.^-3.567) (B.-4.851)

ÍLLESCAS

El señor Juez comarcal de esta Villa,
en providencia dictada en el expediente
de juicio de faltas nútn. 28. de 1950, so-
bT estafa, contra Mauro Miguel Cirue-
lo, ha mandado citar a dicho inculpado
de comparecencia ante este Juzgado, pa-
ra el día 7 de septiembre, a las diez ho-
ras, para asistir a la celebración del co-

(A.—13
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